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bien disponer que se cumpla en sus propios términos la. referida
sentencia y se publique el aludido ·fallo en el «Boletín Oficial
del Estado..'

Lo que comunico a V. I.para su conoc1miento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 13 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de .t3 de """"" de 197t por la que se
da cum.plimiento a la sentencia. lUCtCIaa por el Tribu-
nal SUFemO 6ft el recurso contencfo8o-admtntstra
two numero z.fJ17 "..."".",¡, por «MOTel< ... Co.
tuc.. contra resoluclón de este Jllnf$terlo de 6 de
~jemMedetOO~ .

Ilmo. Sr.: En el reclll'so contencloso-adminiBtrativo núme
ro 2.917, Interpuesto ante el TrlbUllBll¡upremo par cMerclt &;
OO. Inc.. contr.. resolucIón de este _ de 6 de septlem·
bre de 1966, se ha dlctado con fecha 20 de novIembre de
1970 sentencia, CUY" parte dlspositiv.. ea como slgue:

«Fallamos: Queestl:mando el recurso contencioso-a.clministr.....
tivo promovido a nombre de «Merek & co-. IDc.iteontra Orden
del Minlsterlo de Industri.. (RegiStro de la ProPiedad Indus
trial) de fech.. seis de septiembre de mil 11I)Veclentas ....nta
y seis, que al rechazar la reposlc1ón ejércltad& reapecto. de
otro acuerde de ese Centro oliclal de ocho de mayo de mil
novecientas sesenta y cinco ccnflrma el mismo, denegándose
la inscripción de la m...ca número 423.744 denominada «Hydro
Magma», que dlstingue «productas qulmicoa _ .. uso indUstrlal
no incluido en otras c1aae8». CODl¡:ll'end1do -en el número cuarenta
del Nomenc1ator oficial' debemos declanlr y declaramos 8ln
valor ni efecto tal orden. que se aDula por ser- _contraria
.. Derecho, y en su vJrtud procede 1.. lDmatrleulación registra!
de ia ..ludlda marca; 8ln que .... de hacer dec1.....clón especial
en cuanto a costas en el actual recurso..

As! pOr esta nuestra sentencla¡ que se publicará en el «Bale-_
tin Oficial del Estado. e iusertar.. en la «col_ión Legislativa.»,
lo pronunct.amos, mandamos y tirmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en eumpllmiento de 10 pre
veIiido en la Ley de -27 de diciembre de- 1956, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en SUS propios términos la referida
sentencia y se publique el alu4ido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y_demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos afiOs.
Madrid, 13 de marzo de 197L

LOPEZ DE LETONA

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUClON <le la Delegación Provincial de
Gramuta por la que S6 hace pública la cancela
ción- del permiso de fnvest;gaclón minera que se
olta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en
Granada hace saber: Que ha. sido cancelado, por haber tran&
cUITido el plazo de 8uv1gencia, el sigulente permiso de inves
tigación minera: Número: 29.434. cMina San PedrO). -Oxido de
hierro. Hectáreas: ~~ Témtlno municlpal: .Loja..

Lo que se hace público declarando franco y reglstra.ble el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustaneta:a
reservadas a favar del Estado. no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dias hábUes, .. partir del si,
guiente al de est~ publicación. Estas .solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas, en esta Delegaci6n Pro
vincial.

Granada, 6 de febrero de 1971.-EI Delegado provincial, Jo
sé L. Jordana.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Huelva por la que se hace pública la cancelación
<~ lo~ permjsog de investigación minera. que Be
CItan.

La Delegación Provinc1al del Ministerio de Industria en
Huelva hace .saber: Que han sido cancelados, por haber tra~
curr~do .eJ. plazo de su vigencia, los siguientes permisos de m
vestlgaclOn minera, con expresión del núméro-' nombre mi-
neral, hectáre.-s y términos mUilicipa1es: • ,

14.136. «AmpJiación a Hullera Carleodopol, 1.a- Fraoción». Hie-
rro. 10. Aracena.

14.136. «Ampliación a Hullera Carleod.opa-l. 2.& Fracción». Hie
rro. 14. Aracena.

Lo que se hace público declarando franco y registrab1e el
terre1l,) comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días bábllea, a partir del si
guiente al ere estapublicaci6n. Estas solicitudes deberán pre
senta.rsede diez a trece treinta horas, en esta Delegación Pro-
vincial.

Huelva-, 25 de enero de 1971.-Efl Delegado provincial, José
de·}4oya.

RESOLUCION de la Delegación Provinc;az de
La Coruña por la que se hace pública la cancela
ción de los permisos de inveat1gación minera que
se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
La Coruña hace saber: Que han sido cancelados, POr haber
tra.tl8Currido el plazo de su· vigencia., los siguientes permisos
de investigación minera.,. con exPresión del nÚlllero, nombre,
minera!, hectáreas y térmln<JS mUIllclpales:

5.561. «Seljedo.. Estallo. 40. Arteijo.
5-.682. «Ov1edo». Estafio. 50. Valle del Dubra y Trazo.
5.006. «Portáreaslt. Caolín. 70. Mesía.

Lo que .se lÚLce público declarando franco y registrable el
terrenQ- comprendido en BU perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu~
deo hasta transcurridos ocho dias háblles, .. partir del si
guiente al de esta publicaci6n. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas, en' esta Delegación Pro
vincial.

La Coruña. 14 de enero de 1971.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Gon
zalo Trelles.

RESOLUCION de la Delegoclón Provlnclal <le Lo
Coruña por·la que se declara la Utilidad pública en
concreto de lo instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 13 del De
cretQ 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por re
solución de esta DeleJ.acIón Provincial de esta fecha se ha de-
clarado la utilidad publica en concreto de una línea a 15 kV.•
preparada para. 20 kV., de 1.126 metros de longitud, con origen
en el lugar de Montemuiño y con ténnino en el lugar de Pousa.
carro, del Ayuntamiento de Puerto del Son, que sustituirá a
otra existente, que es propiedad de la SOciedad «FENOSA», con
domicil1o en La- Coruña~ calle de Fernando Macias, número 2,
en la- fonna y ,con el alcance que se determinan en la Ley 101
1966, de 18 de marzo, sobre expropiaci6n forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de
apl1cación aprobado por el Decreto de referencia.

La Coruña, 16 de febrero de 1971·-El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti VallS.-428-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Murcia por la que se hace pública la caducd.ad
del permiso de investígación que Se cUa.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Murcia hace saber: Que- por la Delegación de Hacienda de
esta- provincia ha sido caducado, por falta de pago del canon
de superficie, el siguiente permiso de investigación mInera:

Número: 21.167. Nombre: «Santomera». Mineral: Hierro. Hee
tareas: 100. Término municipal: Murcia.
Lo que se hace públ100 declarando franco y registrahle el

terreno comprendido en su perlmetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, 'no admitiéndose- nuevas solici~u·
des hasta transcurrtdosocho días háblles, a partir del si
guiente al de esta pubUcaci6n. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas. en esta Delegaeión Pro
víncial.

Murcia, 6 de febrero de 1971.-El Delegado provInCIal, Al·
fonso BallenUla.

RESOLUCION de 14 Delegación Provincial de
Santa Cruz de Tenerife por la que se hace pública
la caducidad. del permiso de investigación minera
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Santa. Cruz de Tenerife·hace saber: Que ha sido caducado. por
l'eIlUncia del interesado, el siguiente permIso de investigación
minera:
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«Virgen de la Pefia». Mineral: Piedra
371. Término municipal Frontera

Número: 1.800. Nombre:
pómez. Hectáreas:
(Hierro).

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, €excepto para sllstanrJas
reservadas a favor de1 Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta tranzcurrid<lS ocho días hábiles, a partir del si·
guiente al de esta publicación. Estas solicitudf'-s deberán pre·
sentarse de diez a trece treinta horas, en esta Delegación Pro
vinciaL

Santa Cruz de Tenerife, 25 de enero de 1971.-El. Delegado
provincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Mmas. Oon
rado Brier.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se au
toriza la realización, con arreglo a un proyecto re
formado y 'anejo complementario, de la am.pliación
de la industria láctea «Hijos de Pantaleán Armen
dáriZ}) y se concede una prárroga para su term:
nación.

Ilmo. Sr.: De conformidad ron la propuesta elevada por la
Subdirección General de Industrias Agrarias, sobre peticiones
formuladas por la Empresa «Hijos de Pantaleón Armendáriz}),
referentes a la ampliación de la industria láctea que posee en
Co~menar Viejo (Madri<!), declarada comprendida en Sector
Industrial Agrario de Interés Preferente por Orden de este
Departamento de 6 de julio de 1006, este Ministerio ha re
suelto:

Uno.-AutoriZar la realización, con arreglo al proyecto re
formado y al anejo complementario presentado, de la amplia~
ción de la Industria lútea que la Empresa «Hijos de Panta
león Annendáriz» posee en Colmenar Viejo (Madrid), conce
diendo la nueva instalación la misma calificación y los mis
mos beneficios que los señalados en la Orden de este Ministe
rio de 6 de julio de 1966, por la que se de-clar6 comprendida
en sectOt' Industrial Agrario de Interés Preferente la amplia
ción de la referida industria.

Dos.~Aprobar el proyecto reformado y el anejo complemen
tarlo, con un presupuesto total de 17.002.754 pesetas.

Tres.-Conced.er una prórroga. hasta el 31 de julio de 1971.
del pJazo últimamente fijado para la terminación de las obras
e instalaciones, que deberán ajustarse exactamente a los pro-
yectQS que han servido de base a la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de í971.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo.ST. Subsecretario de este Departamento y Subdirector
general de· Industrias Agrarias.

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se decla·
ra de utilidad pública la concentración parcelaria
de la zona de El Pedregal IGuadalajara).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de El Pedregal (Gua
dalajara), puestos de manifiesto por el servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural en el estudio
qUe ha realizado sobre las circunstancias y Posibilidades téc
nicas que concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo
la. concentración parcelaria de la misma por razón de utilidad
pública, tanto máa cuanto que, incluida dicha zona en la
comarca de Molina de Aragón (Guadalajara), CL'Ya ordena
ci6n Rural ha sido acordada. po.... Decreto número 2858/1969.
de 28 de octubre, es indispensable para cwnplir los objetivos
señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya es~
tructura permita el Fuficiente grado de mecaniz.a,ción y moder
nización del proceso productivo.

En su virtud,
Este Ministerio, al amparo de las facultades que le corres

ponden, oonforme a los artículos 35' de la Ley 5411968, de 27 de
julio de Ordenación Rural, 4.0 del Decreto que declara sujeta a
Ordenación Rural la comarca de Molina de Aragón (Guadala
lajara) y S.O de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de no-
viembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentraci6n parcelaria
de la zona de El Pedregal (Guadalajara), cuyo perímetro será,
en principio, el del término municipal del mismo nombre. Dl.-

cho perímetro quedará, en definitiva, modifieado en los ca
S05 a que se refiere el apartado b) del artículo 10 de la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

S'f'gnndo.~La concentración de la mencionada zona se con·
slderará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se rea
JiZB.'.'á MIl sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcelaría, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con
la2- modificaciones introducidas en la misma por la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilm03. Sres, Subsecretarios de este Departamento y Director
-general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
r.a de la zona de Laaros (Guadalajaraj.

Ilmos, Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pt'e
,sentan la dispersión parcelaria en la zona de Labros (Guada
lajara), puestos de manifiesto por el servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenadón Rural en .el estudio
que ha realizado sobre las circunstancias y posibilidades téc
nicas que concurren en la citada zona, aconsejan llevar a
cabo la concentración parcelaria de la misma por razón da
utilidad pública, tanto más cuanto que, incluída dicha zona
en la comarca de Molina de Aragón (Guadalajara), cuya Or~

denación Rural ha sido acordada por Decreto número 28581
1969, de 2& de octubre, es indispensable para cumplir los oh
jetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones
cUya estructura permita el suficiente grado de mecanización
y modernización del proceso productivo,

En su virtud,
Este Ministerio, al amparo de las facultades que le corres.

ponden, conforme a los artículos 3: de la Ley 54/1968, de 27 de
julio. de Ordenación Rural, 4.° del Decreto que declara sujeta.
a Ordenaci6n Rural la comarca de Malina de Aragón (Guada
lajara) y 9.Q de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de nQoo
viembre de 1962, se ha servido disponer:

Prlmero.-Que se lleve a cabo la concentr2eión parcelaria
de la zona de Labros (Guadalajara), cuyo perímetro será, en
principio, el del término mlU1ícipal del mismo nombre. Dicho
;J'fOrímetro quedará, en difinítiva, modificado en los caso..:; a
que se refiere el apartado b) del artículo 10 de la Ley de Con4

centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.
Segundo.~La concentración de la mencionada zona se con~

s!derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se re.a
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Concentra.cion
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las
modificacíones introducidas en la misma por la Ley de Dr·
denación Rural de 27 de julio de 1908.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dl05 guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 19'71.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres, Subsecretarios de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vfas pecuarias del
término nwnicipaJ de Socavos, proVincia de Alba
cete.

TImo. Sr,: Visto el expediente seguido par.a la cla~i~icación
de las vías pecuarias existenti!s en el térmmo mUnICIpal de
Socovos, provincia de Albacete, en el qUe no se ha formulado
reclamación alguna: durante su exposición pública, siendo fayora
bIes todos los informes emitidos en relación con la mIsma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitaciónú

Vistos los articulos prunero al tercero, 9~into al 12 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de dlClembre ~e .1944
en relación con los pertinentes de la Ley de Procedmuento
Administrativo de 17 de julio de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta ?e la J?irección
General de Ganadería e informe de la AsesonR Jurldlca del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasifip,ación de las vía~ p~cuarias exis
tentes en el término municipal de Socavos, provmCla de Albace
te, por la que se consideran:


